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Carta Trámite 

 

 

28 de octubre de 2020   

 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual). 

 

Re: Orden Administrativa Núm. 460 del Departamento de Salud de Puerto Rico – Para 

Establecer la Obligación de Todos los Médicos de Completar un Curso sobre la 

Documentación de las Causas de Muerte en el Certificado de Defunción  

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP).  

 

Comprometidos en mantenerlos informados sobre las comunicaciones emitidas por el 

Departamento de Salud de Puerto Rico, adjunto a esta Carta Trámite encontrará la Orden 

Administrativa Núm. 460. 

 

A través de esta Orden Administrativa, el Departamento de Salud de Puerto Rico notifica que, 

los médicos deben ser capacitados sobre el procedimiento para documentar correctamente los 

certificados de defunción por causas naturales, muertes no naturales, por desastres naturales o 

inducidos por el ser humano. Con el fin de establecer estadísticas de mortalidad completas, es 

requisito que, toda certificación de muerte sea consistente, precisa y oportuna.  

 

A continuación, se detallan las directrices emitidas en la OA Núm. 460: 

 

- Todo médico debe observar las normas establecidas por el Gobierno de Puerto Rico y el 

gobierno federal acerca de la certificación de las muertes naturales, no naturales, por 

desastres y en muertes fetales.  
 

- Todo médico deberá aprobar un curso de capacitación sobre documentación de las causas 

de muerte en el certificado de defunción como requisito para obtener o renovar su 

licencia profesional. 
 

- Todo proveedor de Educación Continúa autorizado por el Departamento de Salud, 

utilizara una guía uniforme para orientar a los médicos, conforme a la versión más 

reciente del módulo educativo sobre Certificado de Defunción desarrollado por el 

Departamento de Salud.  
 



 
 

 

 

- La oficina de Reglamentación y Certificación de los Profesionales de la Salud y la Junta 

de Licenciamiento y Disciplina Médica adscritas al Departamento de Salud de Puerto 

Rico, se encargarán de verificar el cumplimiento de los Profesionales de la Salud con los 

cursos de capacitación ordenados en la OA Núm. 460.  
 

- Esta Orden Administrativa tiene efectividad inmediata y estará vigente hasta que el 

Secretario de Salud disponga lo contrario.  

 

Para detalles específicos sobre la información provista por el Departamento de Salud de Puerto 

Rico, le exhortamos a que lea detenidamente la Orden Administrativa Núm. 460 que se adjunta. 

 

Si tiene alguna otra pregunta o necesita información adicional, siéntase en la libertad de 

comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre de cargos                   

1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede visitarnos a nuestras 

Oficinas de Servicio de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. o acceder a nuestra página 

electrónica www.firstmedicalvital.com.  

 

Cordialmente, 

 

 

Departamento de Proveedores 

First Medical Health Plan, Inc.  

 

 

 

 

 

http://www.firstmedicalvital.com/
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